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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES I SE AI-ITORIZA EL
LLAIIADo ¡. t tclr¡,cIóx DE ltIENoR cuaxti.,r. NACI0NAL pAC Ns 7yzo24 "coNsul,tonÍ,t
pARA LA coxrn¡.t¿.uóN DE sERvlclos tÉc¡vrcos y pRoFESIoNALES pARA LA
TiL¡,soRIcIÓN[ DE MATERIALES IMPRESoS PARA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
coNTRATo ABIERT0 - pLURIANUAL - Ao RBpBnÉ¡uuM" ID Ne 4.s1.9r0.

A"'"ción" 2L d" e"t1t»ü' de 2024''

VISTOS¡ La Resolución CSJ N" Il.I75 de f'ccha I0 de julio de 202,1 de la Corte
Suprema de Justicia, por la cual se incorpora nucvo registro de ID no planificado al Programa
Anual de Contrataciones (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2024, la Ficha Técnica elaborada por el

árnbito solicitante, el Pliego de Bascs y Condiciones correspondiente al presente llarnado, los

Nlemorandos D.P. No 742 de fecha 28 de junio de 2024 y Na 85ó de fecha 24 de julio de 2024 del
Departamento de Presupuesto, el "Dictamen en Relación a la Metodología Utilizada para la
Obtención de los Precios de Referencia" de fecha 06 de agosto de 2024, el Acta de Reunión de

Trabajo N' 5I del Equipo de Nlejora suscripta en fecha l6 de agosto de 2024, el f)ictamen UOC N"
150 de fccha l9 de agosto de 2024 de [a Unidad Opcrativa de Contrataciones:

CONSIDERANDO:

I'or Resolución CS.l N" It.I75 de fecha I0 de julio de 2024" de la Corte Suprema de

.Iusticia ha incorporado nuevo registro de ID no planificado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) para el Ejercicio Fiscal 2024, inclul'errdo el PAC N! ?1 bajo la de¡rorninación

"CONSULTORIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES IMPRESOS PARA LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM", el cual lornra parte
de las necesidadcs prer-istas de la Corte Suprerna de Justicia. por un rnonlo total (r'alor nráxinro a

contratar) de Gs.330.üX).000.- (Guaraníes Irescicntos treint.a rrrillones).

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la realización del presente
llamado; en dicha ñcha constan los antecedentes que justifican los elementos estruclurales del
llamado

Por Mernorandos D.P. \u 742 de lecha 28 de junio de 2024 y Nq 856 de fecha 24 de
julio de 2024, el Departamento de Presupueslo sc informaron sobre la irnprrtación presupuestaria.
[a disponibilidad v las reservas. t:onforme al rer.¡rrerirn iento del presente llarnado.

En fe 06dea sto de 2024. la Unidad Operativa de Corrtrataciones
conJ lr ¡r I amcnte cl árrrbit sol te, elaboraron el "Diclarncn en Relación a la \letodología
Utilizada par a Obtenció cios de {trcnc ia", siguiendo lo dispucsto en la Rcsolución
D\(]I' \O 412024. ------

En fecha I lo d,e 2024, se suscribió el Acta de Reunión de Trabajo Nn 5I del
Equip de \Iejora. en consta la conformidad de los miembros con el Pliego de Bases y
Corrrli iones. de confb a lo est.al¡lecido cn la Rcsoluci<iu 52. Na 14. de fecha 0? du rnarzo de

el Consejo de ten der¡cia.
L
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[,a L¡rirlad 0¡rrrativa dc Cor¡t rat acio ¡res ]ra procedido conflornre lo establcce la Lt:r'Nu
702112022 "IJe Sur¡rinistro I l,ntrataciones Públicas''. obsen'ando que la rnodalitlad se ettcuadrc a lo
establecido err c[ Art.ículo 34t' lrrciso bl. cl cual melciona entre otros: "...],icitución de ,llenor ()uonlía:

aplícable a los procedimientos ! I monto u irulentet)
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q 5000 lcin<:o nil) iornales t¡ útimos... ", cumpliendo con lo establecido en el Artículo 45e de la Le¡,
No 7021/2022. err cua¡rlo ¿¡ li claboración dcl Pliego de Bases v Condici,¡nes- el cual s,'lt¿t ¿ t r I r ' , ' r ¡ ¿ r r I , ,

al estándar aprobado por la )irección Nacional de Contrataciones Públicas

Asirrris¡no. se l,a observado lo dispuesto en el Artículo 45e de la Ley Na 7021/2022 "I)e
Sunrirristl'o I (lontralaciont'r Priblir:as". que establece: ",,.Las cont:ocontes eluborartín los plitgos de

bases .y condiciones de los prot 'dímientos ¡le contratacíín de conJ'ormid.ad. con las disposicíones esktblecidus

en los reglumentos.y de contú mídad a los do<:umentos estárulur elaborados por la Dirección Naciond de

Contratacíones Públícas. La 14 áxima Autoridad, Institucional de lq cont:oconte o u quien óstu delegue

ileberá aprobar medionle resolu:i6n la conlocatoria.y el pliego de bases y condrciones de los procedimientos de

contrulo.cí.ón, los cuales deberú ¡onerse a disposición de los interesad.os a tralés del Sistema de lntonnación
de las Contratuciones Públim, ( SICP), a partir d.e la fecha d.e publicación ile la conuocaloriu... ", ¡ror l<-,

que se lta crteontendatlt¡ aJ l)epartamento de Licitación. la elabora,rión del Pliego de Basr:s y
Coldiciones en c<¡ordinaciór¡ , o r el árnbilo solicitante. de conformidad a los parárnetros legales. ---------

.tdr:rnás. sc lra ¡r'ocedido co¡rfornre a lt.r dispuesto en el Artículo 29q, Inciso 7 clel Dtt:relr¡
Reglarrrerrt ario N!'22ó41202.1 d,r la Ley \e 7021122 "De Suministro y Contrataciones Priblir:as". r:l t:rral

establece corro u a de las fur r,,o¡res de la Unidad Operativa de Cont ratar:ion es "...Elaboror los pliegos

particulares para. cadu proced uento de contratacíín en coordinacíón con las unid.adls requirentas. trumitqr
la dfusión de lus diferentes eto 'tt s d.el proce<limíento de contrütación...".

. Se tleja con.tirncia que el presente proceso se re,rliza en car¿icter rlc AD
REFERENDUM. sttjelo a I r ernisió¡t del Certilicado de Disponibilit ad Presupuestaria para rl
Ejercir:io F isr:al 202,1. tL' acr e tlo al Artículo 4.1" - Procedimientos r\d lleler'éndunr - de la [-r:1 \!'

[)o¡ Dictamen I-OC Ne 150 de l'ec]ra 19 de agosto de 20:]1. la Lnidarl O¡reratira rle
Con t ra l acit¡Ites ntcrtci<¡ttó qu: ;e han cumplido con todas las norrnas t- procedinrient r)s Ir,.rt ¡n,.rt(.s.
por lo ta¡lto, r'ecr¡rrrerrtló quc ''...se apruebe el Pliego de Bases y Corudiciones y se autorice el
llatnqdo en la mod,alid,ad. ¡retsista. Sabo mejor parecer...".

I-a J,t:v N" 6l)1 195 ''Que Org;oniza la Corte Supremt de Jus,.itiu" dis¡rorrc crr su Ar,tít:ulo
23" Irt<rist¡ b). rcs¡rt't:l o ¿t las r I ¡ ibuciones del (ionsejo de Superintendenc a: "ó/ Organizur .¡. l,'ist.uliztr
lu Direrción lc -.lLtxilii:.rcs dc 'u ,lustit:iu: kt Dire.ctión. de Recursos Humut'os: lu l)irett'ión l;inanr:i?ru v
demi: re¡urtit ittn¡ lrl I'olrr ,lu¡ticitl".

L¿r Aeoldatla \'1.453 rle fecha 23 dc septiernbre de 2020. de la Cortc Su¡rlcrrra rlt:

Jrrsticia "Que Delimito las Ji n:íones del Consejo de Superíntentlencia tle la Oorte Su1trema de Justicút
en el ámbito ¿ltlministratit:o .t I; iruurciero -y crea lu Secretaría it"e 2 de dícho órgano"

702112022 "1)r Sr¡rrir¡i.tro r (. r¡rl lat ar.iorre. Pública.".
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POR TANTO, err rrso do srrs a [.riL rtr:iones. r¡l

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPRENIA DE JUSTICIA

RESUELVE:

ART. IO: APROBAR el I)liego de Ilascs r'(lt¡rrdicioues del llarnado a LICITACION DE lfE\OR
CT-]]INTÍ,,T. NACIONAL PAC NA 7II2O24 "CONSUI,TORÍA PARA LA
COTTR¡.T.ICTÓ\' DE SERVICIOS TÉCSTCOS Y PRO¡'ESIONALES PARA LA
ELAsonA.ctóx DE IIATERIALES INIPRES0S PARA LA coRTE SLpREIIA DE

JUSTICIA - coNTRATo ABIERTo - pLURIANUAL - AD REFERÉNnunt" to ¡r"
.r.51.9I0.

ART. 20: AUTORIZAR el llamado respectivo en la modalidad de LICITACION DE MENOR
CU¿.N{fÍl NACIONAL. su publicación a trar.és de la Página de Internet de la

[)irecciri¡r
www. con t

\a onal de Contrataciones Públicas D\CI):
c t () ucs. ).

ART. 30: E¡{ (;.\R Operat iva de Contrataciones a proseguir con los t rámit es

tinen t es. 1()rr a Iijar las feclias v plazos r.le la Corrvocatoria. ---------

.{RT. .to: A\OT-{R. r y notificar.
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